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Manifiesta que continúa residiendo en el municipio de Córdoba.

COMPROBACIÓN PERIÓDICA DE LA RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE EXTRANJEROS
QUE NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU INSCRIPCIÓN PADRONAL

(NO ENCSARP)

PERSONA INTERESADA   NOMBRE

CÓDIGO POSTALDOMICILIO  (CALLE, AVENIDA, PLAZA; NÚMERO; BLOQUE, PORTAL, ESCALERA; PISO, PUERTA)

PRIMER APELLIDO

N I E

SEGUNDO APELLIDO

DATOS VOLUNTARIOS CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

FECHA NACIMIENTO (día, mes y año) SEXO

Hombre Mujer

PAÍS DE NACIONALIDADMUNICIPIO (O PAÍS) DE NACIMIENTO

LETRA LETRANÚMERO
PASAPORTE



I N F O R M A C I Ó N  S O B R E  P R O T E C C I Ó N  D E  D AT O S

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, el Ayuntamiento de Córdoba le informa que los datos

personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que se adjunten van a

ser incorporados al tratamiento de datos descrito a continuación:

 - Denominación: Comprobación periódica de la residencia en el municipio de extranjeros que no tienen la

obligación de renovar su inscripción padronal (NO ENCSARP).

 - Responsable: Ayuntamiento de Córdoba. Calle Capitulares, 1, CP 14071 - Córdoba, tel. 957 499 900.

Delegado de Protección de Datos, e-mail: delegadodeprotecciondedatos@cordoba.es

- Finalidad: Gestión del padrón municipal de habitantes acorde a los fines que establece al respecto la Ley

de Bases de Régimen Local y demás normativa local aplicable. Usos también históricos, estadísticos y

científicos.

- Legitimación: RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en inte-

rés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. RGPD: 6.1.c)

Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamien-

to. Reglamento General de Protección de Datos.

- Plazo de conservación: No existe la supresión de los datos, ya que aunque se produzca la baja del

padrón, es necesario conservar los datos a efectos históricos, estadísticos y científicos.

- Existencia de decisiones automatizadas o elaboración de perfiles: No procede.

- Destinatarios: Instituto Nacional de Estadística. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Órganos del Estado y

Comunidades Autónomas cuando se pueda realizar la comunicación de datos conforme al artículo 6 del

RGPD relativo a la legitimación del tratamiento.

- Derechos: De acuerdo con lo previsto en el citado Reglamento General de Protección de Datos (RGPD),

puede ejercitar lo derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, diri-

giéndose por escrito al Responsable del Tratamiento indicado mediante la dirección de e-mail:

delegadodeprotecciondedatos@cordoba.es. En el caso de no recibir respuesta, o si la respuesta recibida

fuese insatisfactoria, puede interponer una reclamación de tutela de sus derechos ante la Agencia Española

de Protección de Datos (AEPD).

Delegación de Gestión y
Administración Pública

Unidad de Estadística

COMPROBACIÓN PERIÓDICA DE LA RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE EXTRANJEROS
QUE NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU INSCRIPCIÓN PADRONAL

(NO ENCSARP)
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